Solicitud de incorporación de SOCIEDADES PROFESIONALES (Ley 2/2007) al COAMU

	Denominación Social

	Fecha de Constitución
	C.I.F.


	Domicilio Social
	
	
	

	C.P.
	Población
	Teléfono
	Fax


	domicilio postal
	
	
	

	C.P.
	Población
	Teléfono
	Fax


	e-mail  
	
	
	Tel. móvil: 

Tel. móvil:


	Relación de Socios Profesionales:

Arquitectos

Nombre, nº Colegiado y Porcentaje de Participación
	
	
	

	No Arquitectos

Nombre, nº Colegiado y Porcentaje de Participación
	
	
	

	Administrador 


	
	
	

	Relación de Socios NO Profesionales:

Nombre y Porcentaje de Participación
	
	
	


	Permiso de Cesión de Datos Profesionales a Terceros    sí  FORMCHECKBOX 
     no  FORMCHECKBOX 

	

	
	


La sociedad peticionaria se ajusta a lo señalado en la Ley 2/2007 de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales

Se comprometen a comunicar inmediatamente al COAMU cualquier cambio que afecte a los Estatutos de la Sociedad.

Se adjunta copia auténtica de los Estatutos y Escritura de constitución de la Sociedad, una vez inscrita en el Registro Mercantil

Los socios profesionales Arquitectos deberán pertenecer al COAMU o a cualquier Colegio Profesional de Arquitectos de España y estar al corriente de sus obligaciones colegiales.

Los socios profesionales No Arquitectos deberán aportar Certificado Original de su Colegio Profesional de pertenencia.

Todos los socios profesionales, con un mínimo del 75 % de las participaciones, cumplen con las atribuciones y competencias señaladas en la Ley 38/99 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, concordante con el objeto social – profesional descrito en los estatutos particulares de la sociedad solicitante.

MUY IMPORTANTE

Cualquier modificación, no notificada al COAMU, en los Estatutos de la Sociedad o en la participación accionarial que contravenga la legislación vigente al efecto y los reglamentos de éste, puede conllevar los trámites tendentes a la cancelación de su inscripción, además de contravenir la Ley.

__________________________ a _____ de _______________________ de _________

Firma de todos los socios profesionales, con firma, rúbrica y pie de firma. 

ILMO. SR. DECANO-PRESIDENTE DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA REGION DE MURCIA

En cumplimiento de la LEY 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que sus datos personales serán introducidos en nuestros ficheros, creados bajo responsabilidad del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro General de Protección de Datos con la finalidad de gestión de control de las sociedades profesionales. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición a su tratamiento a través de la dirección siguiente: c/ Poeta Jara Carrillo nº 5 30004 Murcia.
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